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COMUNICADO DE PRENSA 

 

LA RED DE DERECHOS HUMANOS DEL SUR OCCIDENTE 

COLOMBIANO 

“Francisco Isaías Cifuentes” 

 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL MOVIMIENTO POLÍTICO Y 

SOCIAL MARCHA PATRIÓTICA. 

 

COMUNICA 

 

Sur occidente de Colombia, 26 de Junio de 2013. 

 

Sobre los hechos de barbarie que se adelantan en contra de millares de 

campesinos en la región del Catatumbo, los cuales vienen siendo 

realizados en el marco de acciones arbitrarias, sistemáticas e 

indiscriminadas - aéreas y terrestres - de las fuerzas militares y de policía 

del Estado Colombiano que a la fecha de acuerdo a denuncias públicas 

dejan un saldo trágico de CUATRO campesinos muertos - EDINSON 

FRANCO, LEONEL JACOME, DIOMAR HUMBERTO ANGARITA Y 

HERMIDES PALACIOS -, mas de 30 personas heridas, la detención 

arbitraria, el daño a bienes civiles y los señalamientos de campesinos. La 

Red de Derechos Humanos del Suroccidente Colombiano “Francisco Isaías 

Cifuentes”, Manifiesta ante la opinión pública nacional e internacional: 

 

Lo que se presenta en los municipios de Tibu y Ocaña en norte de 

Santander, lejos de poder ser considerado como un acto aislado, obedece a 

una practica histórica del Estado Colombiano. Practica en la cual 

mediante el uso desmedido de la violencia Estatal se pretende de manera 

acallar el ejercicio legitimo de la protesta de millares de colombianos 

desarraigados y explotados.  

 

La negación de las causas del descontento social, la manipulación 

ideológica y la persecución política pretenden justificar lo injustificable "el 

uso de la violencia contra el pueblo Colombiano".  

 

¿Acaso es respeto a los Derechos Humanos el asesinar, el herir, el 

pretender confinar en calabozos y el señalar a seres humanos sin distingo 

de si son hombres, mujeres y niños, los cuales han tenido en común 

volcarse a las calles para exigir sus derechos?.  

 

Las practicas de guerra que hoy padecen los campesinos de la región del 

Catatumbo, con ataques aéreos (helicópteros) y terrestres, en donde la 

metralla de la Fuerza Pública (ESMAD y Ejercito) hace su aparición con 
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descargas de proyectiles de fusil y pistola, de balas recalzadas, de papas 

explosivas, de gases lacrimógenos de diversa índole y balas de goma, 

sumado a los golpes con objetos contundentes; son las mismas que los 

millares de campesinos, indígenas, afro descendientes, estudiantes, 

viviendistas, docentes y sindicalistas, hombres, mujeres, ancianos, jóvenes 

y niños hemos padecido a lo largo y ancho de la región suroccidental y de 

nuestra patria en las ultimas décadas.  

 

Los muertos, heridos, apresados, señalados y los bienes afectados, los 

llevamos en la memoria  y continuaremos exigiendo que cese la represión y 

la impunidad que pretende abalanzarse sobre el pueblo colombiano.  

 

Nuevamente insistimos en los límites que debe tener el Estado 

Colombiano, nuevamente exigimos el respeto a los tratados 

internacionales en materia de Derechos Humanos, la Constitución y la 

Ley. Normatividad que el Estado Colombiano está obligado a cumplir pero 

de la cual cada día se aparta mas.  

 

Ante la gravedad de lo descrito en las diversas denuncias públicas y 

acciones urgentes sobre el caso en particular  

 

Responsabilizando al Estado Colombiano por cuatro ejecuciones 

extrajudiciales, las heridas y señalamientos a campesinos, los ataques a 

bienes civiles, los abusos de autoridad que constituyen serias violaciones 

al Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH) e infracciones 

al Derecho Internacional Humanitario (DIH) cometidas por integrantes de 

las fuerzas regulares del Estado colombiano en la zona de operaciones de 

las unidades Militares y Policiales. 

 

SOLICITAMOS 

 

A LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LOS DERECHOS HUMANOS (OACNUDH) 

●​ En el marco del cumplimiento de su mandato, prestar toda su 

gestión para que las actuaciones del Estado Colombiano se apeguen a las 

Normas internas y externas que se ha comprometido a respetar y que se 

inicien las investigaciones a que haya lugar por el desconocimiento de las 

mismas. 

 

AL ESTADO COLOMBIANO 

●​ Se adelanten los procesos administrativos, civiles, penales y 

disciplinarios en contra del presidente JUAN MANUEL SANTOS 

CALDERON; el Gobernador, EDGAR JESUS DIAZ CONTRERAS; el 

alcalde de Tibú GUSTAVO LEÓN BECERRA; el General MARCOLINO 

TAMAYO TAMAYO, comandante de la Fuerza de Tarea Vulcano y el 

Director General de Seguridad Ciudadana de la Policía Mayor General, 



RODOLFO PALOMINO LÓPEZ, por su acción y omisión en las serias 

violaciones al Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH) e 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario (DIH) cometidas por 

integrantes de las fuerzas regulares del Estado colombiano en la zona 

de operaciones de las unidades Militares y Policiales que dirigen. 

 

●​ El cese inmediato de todo tipo de agresiones, intimidaciones, 

hostigamientos y represiones en contra de la comunidad campesina del 

Catatumbo que se encuentra protestando pacíficamente por la 

reivindicación de sus derechos legítimos, los cuales están siendo 

conculcados por la acción desproporcionada del Estado Colombiano y 

la omisión de sus justas demandas. 

  

A LA COMISIÓN DE PAZ Y ACUERDO HUMANITARIO DEL CONGRESO 

DE LA REPUBLICA, A LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, A LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA Y A LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN,  

●​ En el ámbito de sus competencias, se adelanten las acciones necesarias 

para lograr garantizar los derechos constitucionales a la vida, la 

libertad, la seguridad personal, la integridad física y psicológica, la 

intimidad personal, familiar y su hogar, al trabajo, la organización, la 

protesta, la honra y reputación y a la libre movilidad de los campesinos 

y campesinas que desde el 12 de junio se movilizan en  la región del 

Catatumbo, los integrantes de la Asociación Campesina del Catatumbo 

–ASCAMCAT-  quienes se están viendo afectados por la acción 

arbitraria de fuerzas militares y de policía en áreas de operaciones 

militares y policiales del Estado Colombiano. 

 

Finalmente llamamos a las organizaciones sociales, populares, políticas y 

de Derechos Humanos y al pueblo colombiano en general a pronunciarse 

decididamente rechazando la acción violenta del Estado Colombiano, y 

valorando, exaltando y respaldando la resistencia y las justas 

reivindicaciones de los campesinos de la región del Catatumbo. 
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